
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 17/11/98.- 

maf1.

no 
Concejo Deliberanta UZMAN 

Pres,dente 
Concelo Deliberente 

.1c;o Lp e 
Co cojo Del berante

C(5(7 ('() 77,C7.0- q)67/1i-C .X-(7,91.¿-6 de la 

(?4.aa(ad cíe Vihetac:a 

,e-Cion-rz CO92	 de .• 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE al Ejecutivo Municipal a efectuar la contratación de DOS 

(2) Asistentes Sociales, quienes serán incorporados al Programa de Mejoramiento de 
Barrios Ilevado adelante por la Unidad Ejecutora Provincial y la Secretaría de Desarrollo 

Social de la Municipalidad de Ushuaia.- 

ARTICULO 2°.- La relación contractual derivada de la autorización establecida en el 
Artículo 1° de la presente, será por el término de DOCE (12) meses y demandará una 
erogación de PESOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 1.350,00) mensuales para 

cada uno de los Asistentes Sociales contratados.- 
ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 
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lo.JUANMANU711"," 

de lr.shuriq '.^:rldradelaPreeWe 
Le1i71 y Técnica

1n0j. JWGE A. GARMMUÑO

Intenderde


MurYciprMadebUshmill 

p rovincia de Tierra del 
Antárnda e arle del Aalántko Sur 


República Asgerdina 
Municipalidad de Ushimin

HP.HTIAT1J,
iq,98, 

VISTC): el eppediente 112 1.)722/98 del	 de e t


Municipalidad, y; 

CONSIDERANDn: 

Cue mediante el mismo ce tramíta le promulgación de la 

Ordenenza MuniGipal dada en sesi‘dn del día 17/11/98, pdr la cual 

se autGriza e. ,efectuar la contretaión de dos asistentes 

sociales para prestar servicice en la MUnicipalídad de Ushusia„ 

Que ha toMado intervención el Servídid jUrídíco Permanente 

de esta Municipalidad emitiendd el Diotamen L. y 7. - 

253/98,

Que el euscripto ee encuentra facultado para el dietado 

del preeente adto admíniefrativo, en atenoión a las prescrípcld—

nes del Artículo 101, Inciso 1.) de la rec, 

Por ello:

EL INTWIDENTE MUNICIPAL RF1.1HUn.IA 

DECRETA 

ARTICUW 12,	 Promular 1 e Ordenanea Municipal N9 1 95 7 
eancionada por el Concejo Delíberante de la Ciudad de Uchuaia, en 

sesión
	

del	 día	 17/11/95, mediante	 la	 (7,11F.:1	 se auteria a 

efeetuar la contrataelán de aeistentes sociaIes psra 

prestar servicios en le. Munici.paiidad de Usnuaia: en virtud de le 

expuesto en el eyerdio. 

ARTICULO 22,- C,cmunUloese,	 el Po letin 'Dfícial de la 

Municinalidad de Ushueía.	 arcb.ívese. 

DECRETft MHN__ 110 P. 0 l 4 

.77,5h4S	 .DbIT JUR JOY MWT AS.L7NTTNA:..
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